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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA QUE DESECHA LA INICIATIVA QUE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 26 BIS DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PROPUESTA 
POR LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN.  

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Energía, correspondiente a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 18 de noviembre de 2009, la 
diputada Rosalina Mazari Espín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional presentó una iniciativa que adiciona el artículo 26 Bis de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica. 

2. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dictar el siguiente trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Energía".  

II.- CONTENIDO Y OBJETO DE LA INICIATIVA. 

La propuesta de la diputada Mazari Espín consiste en la adición de un artículo 26 Bis a la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica mediante el cual pretende regular el cobro por 
adeudos derivados por la falta de pago de derechos por concepto de suministro de energía, el 
cobro por ajustes, la inspección periódica y el corte del mismo servicio. 

La problemática que plantea la diputada Rosalina Mazari Espín se refiere a la situación que 
enfrenta el consumidor cuando presenta una desproporción en la facturación del cobro de 
energía eléctrica de manera injustificada; en palabras de la diputada, con el argumento del 
aumento del consumo por parte de los usuarios, el mal estado de las instalaciones para la 
medición y el supuesto robo del fluido eléctrico por los beneficiarios. 

Al respecto, destaca que el control que por mandato constitucional se otorga al Estado 
mexicano en la generación, transmisión, distribución y abasto de la energía eléctrica a través 
de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), no exime a los funcionarios y trabajadores de 
cumplir y someterse a la ley mediante un servicio correcto y un cobro justo al consumo 
efectuado por los usuarios.  
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En relación con lo anterior, la promovente considera que se ha agudizado, en los trabajadores 
de la CFE, los acuerdos ilegales mediante extorsión al usuario de estimar en los recibos de 
pago menor consumo a pesar de que en la realidad el suministro es igual o menor.  

Señala la diputada Mazari que la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) en su 
artículo 26 establece los derechos que la CFE tiene sobre los usuarios en el corte inmediato 
por falta de pago del suministro y señala una serie de supuestos. Al respecto, destaca que el 
principio de legalidad, certeza y seguridad jurídica que otorga la Constitución debe establecer 
en toda ley ordinaria derechos entre partes que en igualdad de condiciones, facultades y 
deberes permita un equilibrio entre el prestador y usuario de los servicios, sin que uno abuse 
del otro. 

Finalmente, la promovente propone adicionar al cuerpo de la LSPEE el artículo 26 Bis a fin de 
limitar los excesos de cobro sin una justificación comprobada, un promedio base legal cuando 
se incurra en responsabilidad del usuario y el beneficio de nulidad de pleno derecho por abuso 
del prestador en el cobro, así como modificar el tiempo de aviso del corte del servicio de 48 a 
72 horas. 

A continuación se inserta de manera textual la iniciativa que propone la diputada Rosalina 
Mazari Espín: 

“Decreto que adiciona el artículo 26 Bis a la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica  

Artículo 26 Bis. El cobro en ajustes o montos al usuario se restringe al promedio de pago 
de otras facturaciones y estará sujeto a comprobación de la Comisión Federal de 
Electricidad antes de proceder al corte del suministro, de acuerdo a lo siguiente:  

I. En casas habitación y pequeños comercios, los estimados ajustes y compensaciones por 
adeudos de pago por ningún motivo serán por un periodo superior a un año a partir de la 
notificación del requerimiento. En industrias y empresas hasta dos años.  

II. La asignación del monto por adeudo de pago se basará en la proporcionalidad al 
consumo cotidiano del usuario, resultado de un promedio por estimar hasta siete 
facturaciones anteriormente pagadas a la Comisión Federal de Electricidad.  

III. Los usuarios en sus instalaciones de medición serán inspeccionados periódicamente 
para detectar fallas que se notificará inmediatamente al usuario, de forma anual se hará 
constar en su facturación la correcta operación de su medidor.  

IV. Es nulo de pleno derecho cualquier cobro por adeudo sin cumplir los requisitos antes 
descritos.  
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V. Todo corte de suministro de energía eléctrica por mantenimiento y conservación de las 
instalaciones procede previo aviso a los usuarios con 72 horas de anticipación. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.” 

Una vez expuesto los antecedentes, contenido y objeto de la iniciativa en comento, los 
integrantes de esta Comisión de Energía fundan el presente dictamen de conformidad con las 
siguientes: 

III.- CONSIDERACIONES. 

PRIMERA.- La lectura integral del artículo 26 Bis que la diputada Mazari Espín propone 
adicionar a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica permite concluir que, a través del 
mismo, se pretende regular el cobro por adeudos derivados por la falta de pago de derechos 
por concepto de suministro de energía eléctrica, el cobro por ajustes, la inspección periódica y 
su respectivo corte, con la finalidad de proteger al usuario de ese servicio. 

SEGUNDA.- Los integrantes de esta Comisión de Energía estiman que la iniciativa propuesta 
por la diputada Mazari Espin no considera el contenido de nuestra legislación vigente y 
contiene una redacción confusa. Lo anterior es así, por las razones que se expresan  a 
continuación para cada caso propuesto: 

1. El artículo 26 Bis propuesto indica en su primer párrafo y fracción I: “El cobro en 
ajustes o montos al usuario se restringe al promedio de pago de otras 
facturaciones…de acuerdo a lo siguiente: “En casas habitación y pequeños 
comercios, los estimados y ajustes y compensaciones por adeudos de pago por 
ningún motivo será por un periodo mayor a un año…En industrias y empresas 
pequeñas será hasta dos años.” 

En principio se debe observar que en la iniciativa propuesta se confunde los términos 
ajuste, compensación y adeudo. Se debe aclarar que, conforme nuestra legislación 
vigente los ajustes surgen a partir de que el equipo de medición instalado por el 
suministrador  presenta errores en el registro de consumo, fuera de la tolerancia 
permisible y siempre que no exista alteración o impedimento de la función normal de 
dicho equipo, según se dispone en el artículo 31 del vigente Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica. 

En caso de existir energía consumida y no pagada surgirá un adeudo a cargo del 
usuario; sin embargo, si existiere una facturación inferior a lo pagado por el usuario; 
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es decir, energía consumida y pagada en exceso, surgirá una compensación por parte 
del suministrador y a favor del usuario. 

En la iniciativa se indica que las “compensaciones por adeudo” de pago en casas 
habitación por ningún motivo serán por un periodo mayor a un año y que en industrias 
y empresas hasta de dos años. De lo anterior, se aprecia que se confunde en la 
iniciativa ajuste con los resultados del mismo. 

Así las cosas, en la iniciativa propuesta no se considera que en el vigente Reglamento 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica se establece en su artículo 31 el 
procedimiento para establecer en qué momentos existe un ajuste y, derivado del 
mismo, una posible compensación o bien un pago por adeudo. 

En la fracción III del citado artículo 31 se establece que los ajustes se aplicarán a un 
periodo no mayor de dos años. De lo anterior, se observa que no existe un distingo 
entre usuarios como lo propone la diputada Mazari Espin y no expresa argumento 
alguno para considerar esa distinción en el cobro de adeudos. Tampoco se hace 
referencia a los distintos tipos de usuarios conforme a las diferentes tarifas vigentes y 
de aprobarse en los términos señalados la iniciativa beneficiaría sólo a una parte de 
los usuarios del servicio público de energía eléctrica. 

2. En la fracción II propuesta se indica que “La asignación del monto por adeudo de 
pago se basará en la proporcionalidad al consumo cotidiano del usuario, resultado de 
un promedio por estimar hasta siete facturaciones anteriormente pagadas a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

Como se indicó más arriba, los montos por adeudo surgen a partir de que existe 
energía eléctrica consumida y no pagada. En esta parte de la iniciativa propuesta se 
comete una contradicción. Por una parte se trata de indicar que los ajustes serán para 
unos casos por un año y en otros por dos años; sin embargo aquí expresamente se 
indica que se realizará a partir de un promedio por estimar hasta siete facturaciones 
anteriormente pagadas.  

Tampoco se toma en consideración la legislación vigente y, de forma específica, lo 
establecido en el artículo 170 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. En dicho artículo se establece, entre otros aspectos, que el cálculo 
de la energía consumida y no pagada se determinará de acuerdo con lo indicado en 
el artículo 31 del mismo reglamento, el cual ya fue citado, y además se tomará en 
cuenta diversos aspectos como: fecha de arrendamiento u ocupación del inmueble; 
facturaciones anteriores; medición hecha por un equipo de medición testigo patrón; y, 
en general, cualquier dato o información relativa que ayude a determinar con la mayor 
precisión el consumo no pagado. 
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En consecuencia, se puede señalar que además de no tomar en consideración los 
dispositivos vigentes ya citados, se encuentra en una clara contradicción lo propuesto 
en la fracción II de la iniciativa en comento con lo dispuesto en la fracción III. 

3. En la fracción III del artículo 26 Bis propuesto se propone indicar que “Los usuarios en 
sus instalaciones de medición serán inspeccionados periódicamente para detectar 
fallas que se notificará al usuario, de forma anual se hará constar en la facturación la 
correcta operación de su medidor”. 

De nueva cuenta se aprecia que no se consideró lo establecido en el artículo 31 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en el cual se prevé la 
obligación del suministrador de verificar periódicamente, previo aviso al usuario, que 
los equipos de medición se ajusten a la exactitud establecida en la norma oficial 
mexicana del equipo y retirará los que no permitan su ajuste, sustituyéndolos por los 
adecuados. 

4. Al proponer en la fracción IV que “Es nulo de pleno derecho cualquier cobro por 
adeudo sin cumplir los requisitos antes descritos”, debe indicarse que al no ser 
procedente la aprobación de las fracciones I, II y III del artículo 26 Bis propuesto, por 
las diversas razones ya descritas, tampoco procede la aprobación de la fracción en 
comento. 

5. En la fracción V propuesta contenida en el artículo 26 Bis, se precisa que “Todo corte 
de suministro de energía eléctrica por mantenimiento y conservación de las 
instalaciones procede previo aviso a los usuarios con 72 horas de anticipación. 

En esta parte propuesta no se toma en consideración el contenido de la fracción II del artículo 
27 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. En tal fracción se establece que no sólo 
por razones de mantenimiento y reparación sino también en ampliación o modificación de las 
instalaciones la Comisión Federal de Electricidad podrá realizar interrupciones del servicio de 
energía eléctrica sin incurrir en responsabilidad. 

En dichos casos deberá mediar aviso previo a los usuarios, por medio de difusión masiva o 
notificación individual con un mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación al inicio de los 
trabajos respectivos. 

Tomando en cuenta que la principal motivación indicada por la diputada proponente se inclina 
a evitar cobros excesivos en el monto de adeudos por suministro de energía eléctrica no 
manifiesta argumento alguno para ampliar el plazo de realización del aviso previo de 
suspensión del servicio de cuarenta y ocho a setenta y dos horas. 

 
Tercera.- En síntesis, la iniciativa propuesta por la diputada Mazari Espin, no toma en 
consideración la legislación vigente en las materias propuestas; no realiza aportaciones 
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relevantes para otorgar mayor certeza y seguridad jurídica al usuario, como se propone; 
contiene una redacción confusa y contradictoria; y, por último, carece de los argumentos 
suficientes para realizar la reforma propuesta, conforme a los términos ya señalados en las 
consideraciones que anteceden. 
 
En consecuencia, los integrantes de esta Comisión de Energía concluyen que no es de 
aprobarse la reforma propuesta en la iniciativa materia del presente dictamen.  
 
Por las razones aquí expuestas, la Comisión de Energía somete a consideración del Pleno de 
la Cámara de Diputados el siguiente:  
 
IV. ACUERDO: 
 
Primero. Se desecha la iniciativa que adiciona el artículo 26 Bis de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica suscrita por la diputada Rosalina Mazari Espín del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Segundo. Archívense los asuntos atendidos en este dictamen como total y definitivamente 
concluidos.  
 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, diciembre de 2010. 
 

SE ADJUNTAN LAS FIRMAS APROBATORIAS DEL PRESENTE DICTAMEN DE LA 
MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN DE ENERGÍA. 


